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1 OBJETO DE LA SOLICITUD DE CONTRATACIÓN 

El presente documento tiene por objeto elevar a la aprobación del correspondiente 
órgano de contratación de Metro de Madrid, S.A., la autorización para el inicio de un 
proceso de licitación que tiene por objeto la contratación del SUMINISTRO DE DOS 
EQUIPOS PORTÁTILES DE AUSCULTACIÓN DE CARRIL POR ULTRASONIDOS. 

 

2 DATOS DE LA LICITACIÓN 

 Objeto 
Suministro de dos equipos portátiles de auscultación de carril por ultrasonidos, 
que cumplan con los requerimientos técnicos especificados en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, incluyendo la formación de los equipos y los repuestos 
necesarios que garanticen la operación de los equipos. 

Dichos equipos deberán permitir la detección in situ de los defectos 
especificados por la norma UNE EN 16729-1 o equivalente, con el fin de evitar 
los riesgos e inconvenientes producidos por la aparición final de roturas de carril 
durante el servicio de viajeros. 

 

 Estamento responsable de la ejecución del contrato 

Servicio de Superestructura de Vía. 

 

 Valor estimado del contrato (artículo 101 LCSP) 

Valor estimado: 190.000,00 euros (IVA no incluido) 

 

 Método de cálculo aplicado para determinar el valor estimado (artículo 101 
LCSP) 

 El valor real de los distintos contratos análogos adjudicados, ajustado en 
función de los precios del mercado sin incluir el IVA y de los cambios en el 
número de unidades de materiales a suministrar. 

 

 Presupuesto base de Licitación (artículo 100 LCSP) 
 Base imponible (BI): 190.000,00 euros 
 Importe del I.V.A.: 39.900,00 euros 
 Presupuesto base de licitación (PBL): 229.900,00 euros, IVA 

incluido 
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 Plazo de duración/ejecución inicial del contrato: 6 meses 

 Hito a partir del cual comienza la duración/ejecución del contrato: 

 A partir del día siguiente a la formalización del contrato. 

 Prórrogas: 

 NO 

 

 Clasificación del contrato 

Sujeto a LCSP (Ley 9/2017) 

 

 Naturaleza del contrato 
 Suministros 

 

 Procedimiento de licitación 

   Procedimiento Abierto 

 Justificación del procedimiento: 

 Con el fin de asegurar los principios de igualdad, transparencia y libre 
competencia, se propone la contratación mediante procedimiento abierto.

 

 Criterio de adjudicación (artículos 145 y 146 LCSP) 

   Pluralidad de criterios en base a la mejor relación calidad-precio  
 

 Ponderación criterios de adjudicación del contrato: 
 

o Criterios cualitativos: 20 puntos 
o Criterios económicos: 80 puntos 

 Criterios cualitativos:  

1. Plazo de entrega, 5 puntos. 
2. Ergonomía, 10 puntos 
3. Mantenimiento, 5 puntos. 
 
¿Se aplicarán fórmulas de valoración de los criterios cualitativos? Sí, 
para todos los criterios. 
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¿Se evalúan criterios mediante juicios de valor dentro de la valoración 
de los criterios cualitativos? No. 

 Criterios económicos:  

   Precio,  80% 

 ¿Se aplicarán fórmulas de valoración de los criterios económicos? Sí, 
se otorgará una puntuación económica de 0,00 puntos a las ofertas 
iguales al Presupuesto Base de licitación. 

Para el resto de casos se puntuará conforme a la siguiente fórmula:

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 Subcontratación (artículo 215 LCSP): 

  Procede 

 Indicar las tareas críticas que no podrán ser objeto de 
subcontratación: No podrá ser objeto de subcontratación la revisión 
y calibración de los equipos antes de su entrega, debiendo ser la 
empresa contratista quien ejecute los trabajos. 

 Justificar la determinación de las tareas críticas indicadas en el 
apartado anterior: Garantizar que los equipos son entregados en 
perfectas condiciones de calidad, calibrados y que se ajustan a los 
requerimientos del pliego de prescripciones técnicas. 
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Procedimiento de subasta electrónica o petición sucesiva de ofertas

  NO 

 

 Fondos FEDER 

   Contrato no financiable con fondos FEDER 

 

 Confidencialidad de los Pliegos de Prescripciones Técnicas 

   NO 

 

 Cesión de datos 

¿La ejecución de este contrato requiere la cesión de datos por parte de Metro de 
Madrid, S.A. al contratista? 

   NO 

 

 ¿Ha participado alguna empresa externa a Metro de Madrid en la elaboración 
del pliego de prescripciones técnicas? 

   NO 

 

 ¿Se han incluido medidas ambientales en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
de acuerdo con la obligación recogida en el artículo 12 de la Ley 1/2024, de 17 
de abril, de Economía Circular de la Comunidad de Madrid? 

   NO  

 
1/2024, se deben justificar las razones técnicas, económicas, ambientales, de 
seguridad o de otra índole por las que no se han incluido las medidas 
ambientales o los porcentajes mínimos de utilización de materiales recogidos 
en las letras b), c) y d) del artículo 12: Se trata de un contrato en el que, por 
su propia naturaleza, no tienen encaje ninguna de las medidas indicadas en 
el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 1/2024. 

 

3 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

La utilización de equipos de auscultación de carril por ultrasonidos se justifica por la 
necesidad de localizar y cuantificar defectos internos en el carril antes de que éstos se 
traduzcan en roturas, evitando de esta forma mayores afecciones en la prestación del 
servicio de transporte de viajeros que Metro de Madrid presta a diario. 
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